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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 15 peseta*.
Semestre ................................. 30 —
Anual ..................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Insfiecdón de 
Talleres del Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo ci importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Dcposllarui 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números <pic se reclamen después de transen- 
rridós cuafro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los de) 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linca o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, PsO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
f-revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobcr. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo ie t in Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ÉSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODDS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaides y Sccretaiios reciban este 
Bo l e t In Oik t a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
fad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina. 
Je cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y .0 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para Jos demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 

3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para aplicación del Decreto-ley de Ordenación Triguera 

de 23 de agosto de 1937.

'Conliniuieión: Véase B O húm 215)

/’) ( diitabilizar los ingresos que deben hacer los 
industriales harineros en las cuentas del Servicio por 
sus compras de trigo a éste.

7) Las propias de todo administrador.
Articulo 47. bbi cada |)rovincia el Delegado 11a- 

cú nal nombrará Inspectores ipie actuarán a las ór
denes inmediatas deJ Jt :o provincial \ cuyo número 
110 podrá exceder de tres por |>rovincia.

.Articulo 48. Será misión de los Inspectores pro
vinciales del Servicio:

t/) Controlar, en el orden técnico, administrati
vo v cstadistico. las comarcas oue se les asignan.

/’) Dar cuenta al |eíe provincial de las deficien
cias <|ue observen o (¡-ae prevean pueden entorpecer 
la realización de los fines para que ha sido creado 
el Ser\ icio.

f) ^ügilar el exacto cuniplimiento de las obli
gaciones y derechos que exige y otorga a los pro
ductores de trigo, almacenistas o industriales hari
neros el Decreto-ley de Ordenación Triguera y 
disposiciones complementarias.

Artículo 49. Cuando el Jefe jirovincial haya de 
ausentarse, le sustituirá el Secretario ])rovincial o 
Inspector provincial que designe, y en las condicio
nes que señale, si la sustitución no es solamente para 
los apuntos de trámite.

DE LA-S JEFATURAS COMARCALES
Artículo 50. Los Jefes comarcales serán nom

brados por el Jefe provincial correspondiente y ejer
ciendo las funciones del Servicio en la comarca qitc 
se les asigne, según 1-as órdenes e instrucciones que 
les sean con tunicadas por la Jefatura Provincial, 
de la que dependen inmediatamente y a la que da
rán cuenta de su gestión y trabajos.

Artículo 51. Misiones específicas de estos Jefes 
comarcales serán:

o) Vigilar el cultivo triguero en su comarca.
/») Proixmer e informar las modificaciones de lí

mites de su comarca o colindantes (pie aconseje L 
práctica del Servicio.

<•) Intervenir el movimiento comarcal de los mo
linos maquilenos.

d1) Gestionar y formalizar los contratos de com
praventa de trigos situados en la comarca, aseguran
do la deducción del porcentaje que señala el segundo 
párrafo del artículo 5.° del Decreto-lev de Ordena
ción Triguera.

r) Tnformar al Jefe provincial ‘acerca de las es
calas periódicas de posible venta obligatoria a que 
se refiere el artídulo 6.° del citado Decreto-ley y 
hacer efectiva la 'aplicación de las escalas acordadas.

O El señalamiento de turnos de entrega, de 
acuerdo con Tos Jefes de almacén.

,7) LkA'ar registros o ficheros de ]>roductores y 
tenedores de trigo, almacenistas, maquileros y ha
rineros.

/A Recoger y clasificar las declaraciones anua
les de cosechas y existencias de trigo.

z) Llevar al día el movimiento de los almacenes 
del Servicio y el de las existencias en poder de te
nedores trigueros.

/) , Dar cuenta inmediata de las altas, incidencias 
y bajas referentes a seguros sociales del personal y 
a seguros de inmuebles y existencias.
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Z1) \ igilar con plena autoridad el funcionamien
to de los almacenes del Servicio, especial mente en 
sus aspectos cmercial y técnico, exigiendo la má- 
ximá eficacia del Servicio y el máximo rendimiento 
del personal. '

7) Intentar poner de acuerdo a los vendedores de 
trigo y Jefes de almacén en las discrepancias que 
pudiera haber.

I)eminci-ar y tramitar, con su infonne, cuan
tas, infracciones se dínnetan a lo dispuesto en la 
legislación tr¡güera.

//) Las propias fie todo administrador.
Artículo 52. Los Jefes comarcales, además de las 

rcsponslabilidades de todo ord^n que puedan exigir- 
seles, garantizarán sus cometidos prestando una 
fianza en metálico, valores legalmente admisibles o 
afianzamiento por el im])ortc y en la forma que seña
lará el Delegado nacional, sin que sea menor de 
25.000 pesetas.

, Sin ser inferior a dicha cantidad, la. cuantía de la 
lianza podrá modificarse en cúakjuier momento que 
lo proponga motivadamente el Jefe provincial res
pectivo. " •

DE LOS'VOCALES TRIGUEROS COMARCALES

-Articulo 53. Cada [efe comarcal estará asesora
do por una [unta integrada por .tres agricultores 
trigueros, designados por el [efe provincial, en re
presentación de la pequeña, mediana y gran explo
tación, qué le asistirán especialmente en las misio- 
ns c-numeradas en los apartados a), b\ e), f) y g) del 
artículo 51.

^Artículo 54. Estos \'ocales serán cosecheros de 
trigo en Ja respectiya comarca y se les designará1 res
pectivamente del último al cuarto, tercio ceiitral y 
primer cuarto de la lista o registro qiue previene el 
apartado //) del artículo 51 fie este Rgel'amento pro
visional. formado de mayor a menor cosechero.

Artículo 55. Dichos Vocales, que podrán ser se
parados de sus cargos por el Tefe pnovincial. según 
resolución motivada en cualquier momento, cesarán 
'automáticamente en su representación tan pronto 
como dejen de dedicarse al cultivo del trigo.

DE r..\s JEFATURAS DE ALMACEN

.Artículo 56. I.os Tefes de almacén serán nom
brados por el Jefe provincial a propuesta del Jefe 
comarcal, i'-idiendo tener a su cargo cada uno todos 
los, almacenes del Servicio situados en ta misma lo
calidad y los <iue alternativamente funcionen en lo
cal i < 1 a des próx i mas.

Artículo ?7. Los Jefes de almacén dejiendcn de ' 
los respectivos [efes comarcales, cuyas órdenes e 
instrucciones habrán de 'atender v a (|inenes darán 
cuenta de su gestión y trabajos.

Artículo 58. Misiones específicas dé estos Jefes 
serán:

o') Recibir, clasificar y estibar los trigos entre
gados por los vendedores en los almacenes a su 
cargo.

ó) Conservar dichos trigos con separación de 
sus ciases y calidades comerciales, dando ementa in
mediata de cualquier anormalidad al [efe comarcal.

, c) Desestibar y entregar a los compradores ha
rineros Iris partidas que les ordene el Jefe comarcal.

d) Llevar al día el movimiento de almacenes a 
su cargo.

e) , Realizar los aforos, comprobaciones e inves- 
tigacii.nes que les encargue el Jefe comarcal en sus 
almacenes, en los dé los harineros y maquileros de 
la zona y en los de aquéllos tenedores de trigo que, 

correspondíéndoles haber entregado en los almace
nas del Servicio, lo conservan depositado en los 
suyos.

t) Atorar las existencias en poder de tenedores 
trigueros que ordene el Jefe comarcal.

Cooperar a organizar los turnos de entrega de 
trigo al Servicio de la manera más cómoda y rápida 
para los. trigueros y para el almacén.

/?) Responder de los defectos y errores de cla
sificación de los trigos admitidos-y almacenados, así 
como de las niermas que les sean imprutables.

/). Admitir y despedir al personal obrero que ne
cesiten ]jara atender al movimiento de los almacenes 
a su cargo, resjxinfliendo fie los retrasos v perjuicios 
debidos a deficiencias de dicho personal. Con pre
via autorización del Jefe com’arcal podrán destajar 
las operaciones de almacén que crean convenientes.

Artículo 50. Los Jefes de almacén, además de las 
responsabilidades, de todo Orden que puedan exigir- 
seles. garantizarán sus cometidos prestando una 
lianza en metálico, valores legalmente admisibles o 
alcanzamiento por un impirte mínimo de 10.000 pe
setas cuando el mixvimiento aimal de entrada fie 
trigos sea de hasta 5.000 toneladas, aumentando en 
1.000 pesetas por cada 500 toneladas o fracción dc 
exceso.

DEL PERSfi.XAI. DE OFICINAS

Artículo 60. El Delegado nacional propon<lrá al 
Dcpartament.. rk- Agricultura las plantillas de per
sonal de oficina <|ue exija el funcionamiento nor- 
m'al <¡el Servicio Nacional-del Trigo, así como las 
ir rmas de <lesignaciones. vacaciones, ceses, sancio
nes y cumj>limiento de la legislación protectora de 
trabajo.

Articulo 61. ( on arreglo a las normas qué dic
te el Delegado nacional, el Servicio Nacional del 

I i ig() podrá, tomar el personal eventual (me sea ne
cesario para atender a h rápida implantación de sus 
servicios o a la excesiva acumulación de trabajo en 
determinadas épocas del año.

DEL PERSONAL EN GENERAL

Artículo 62. hilos los nombramientos de perso
nal del Servicio Nacional del Trigo tendrán el ca
rácter de interinos, y se entenderán hechos por un 
período fie seis meses solamente, al cabo de los Olía
les podran considerarse renovadlos con igual ca
rácter. •

íhira la provisión en definitiva de los destinos 
o plazas dé este Servicio, cuando llegue el momento, 
se estará 'a lo dispuesto en favor de los combatien
tes por el Decreto número 246. de 12 de marzo de 
1937.

-Artículo 63. El desempeño de los cargos y em
pleos propios y privativos del Servicio Nacional del 
Trigo inhabilita para el ejercicio simultáneo de ciual- 
quier otra actividad remunerada ppr organismos, en- 
tid'ades oficiales o Empresas paríiculafés. así como 
para el ejercicio simultáneo v dwante un año pos
terior de cualquiera actividad de índole privada que 
guarde relación con la indiustria v comercio del tri
go y productos derivados, salvo las que pueda exi
gir la propia explotación agrícola y la venta de sus 
productos, rentas y salarios.

Artículo 64. I. designación de funcionarios fie 
Agricultura v fie llacienda para ocitipar puestos en 
el Servicio Nacional del Trigo exigirá expresa auto
rización del Departamento de que dependan. Estos 
funcionarios quedarán en situación fie excedentes 
forzosos sin sueldo, pero con derecho al abono del
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tiempo servido en el Servicio Nacional del Trigo a 
electos pasivos v de ascenso, y con reserva de la 
]>laz‘a y puesto que desempeñen al designarlos, en 
tanto su nombran liento no sea definitivo, y se rc- 
l ¡eran a cargos propios y privativos del Servicio.

Artículo 65. I odas las jerarquías y empleados 
del Servicio Nacional del Trigo quedan obligados 
al cumplimiento de cuantas nuevas disposiciones 
dicte el Delegado nacional.

Articule) 66. Podas l'as jerarquías v empleados 
del Servició o que con él se relacionen tienen el de
recho y el deber de proponer a sus inmediatos supe
riores cuantas iniciativas estimen beneficiosas para 
el mismo, quienes deberán tramatarlas con su in- 
l orine.

CAPITULO TU 
Ordenación del cnltiiio.

Artículo (y. La iniciativa del agricultor en cuan- 
lo a extensión de superficies a cultivar de trigo que
da subordinadla a las órdenes que, en atención al in
terés nacional, dicte el Delegado nacional del Trigo.

Articulo 6S. Los agricultores quedan obligados h 
iormular declaración sobre la superficie cultivada de 
higo y producción arxMd. en la forma y plazo' que 
r,r' ponga el Delegado nacional de acuerdo con las 
exigencias del Servicio.

Artículo 6(). |’J Servicio Nacional del Trigo po- 
di.i com])r bar la veracidad de las declaraciones 
presentadas, para lo cual habrán de dar los decla- 
i.mtes toda clase de facilidades a los Inspectores v 
hmeionarios de dicho Servicio que realicen las in- 
¡ormaciones e inspecciones correspondientes.

CAPÍTULO IV
I ni (--orí aciones y exhortaciones de trigo.

Artículo 70. ( liando el Servicio Nacional del 
I rigo compruebe que los sobrantes de dicho cereal, 

til finalizar el año agrícola, son superiores al doble 
de la cantidad que representa la desviación típica de 
la linea de tendencia de la producción, una vez ajusi- 
tada a ésta con 'arregle, al consumo normal, y que los 
precios mundiales permiten, con beneficio o escaso 
lyaehrantq, la exportación, el Servicio propondrá a la 
Superioridad la cantidad de cada varied'ad de trigo 
que estime pueda exportarse y, en su caso, la cuantía 
máxima de las |>rimas a conceder jyor quintal mc-

Artículo 71. ¡Jas exportaciones de trigo serán 
exclusivamente ejecutadas por el Servicio Nacional 
del ITigo hastajlcjar la mercancía a bordo de navio 
en puertos españoles o soibre vagón en estación fron
teriza.

Artículo 72. Guando l'as necesidades del consu
mo nacional, hasta el comienzo de una nueva reco
lección, no puedan ser satisfechas por las existencias 

. registradas en las estadísticas del Servicio, el Dele-
gadq nacional elevará al Gobierno propuesta razo- 

■ nada so^fc la necesidad, cuantía y clases de la im- 
poilación trigjaera a realizar.

Excepcional mente, el Servició Nacional del Tri
go ])odrá solicitar la importación directa de 'aquellas 
variedades de trigo que el Instituto de Cerealicultura 
reclame para sus propios fines.

Artíctulo 73. I na vez decretada la importación de 
trigo y su cuantía, la Presidencia de la Junta Téc
nica del Estado abrirá concurso para1 su adquisición, 
haciendo constar en las bases del mismo que toda la 
mercancía importada se entregará libre de gastos al 
Servicio Nacional sobre puerto español. El trigo que

se importe estará libre de pago de derechos aran
celarios.

Artículo 74. K1 trigo importado se distribuirá 
entre las provincias trigueras deficitarias en projíor- 
cion a la cuantía del correspondiente déficit trigue- 
10 7 en relación con la capacidad molturadora de 
sus i abricas, en cuanto no exceda de las necesidades 
del consumo interior provincial. ,

Las porciones de cupo así ‘asignado que no dis
pongan de (suficiente capacidad molturadora dentro 
de la pro])ia provincia se repartirán entre las colin
dantes que ocasionen menos portes y arrastres, para 
atender el consumo de la provincia con insuficiente 
capacidad de moltiuración.

Artículo 75. El trigo importado será; situado por 
el Servicio Nacional del Trigo en almacenes de las 
provincias deficitarias según el rejiarto que papa 
cada una decida el Delegado nacional, que propon
drá al Departamento de Agricultura, atendiendo a 
su clase y calidad comercial, los precios de venta a 
harineros.

Dichos precios serán únicos para cada clase co
mercial en cualquier almacén del Servicio Nacional 
dyl I ligo y se determinarán como los demás pre
cios interiores, atendiendo a su condición harino-pa- 
nádera, no debiendo ser inferiores a los similares 
del ]>ais.

CAPITULO \'
Precios del trigo.

Artícuk) 76. En la propuesta anual que ha de 
hacer en mayo el Delegado nacional, según previene 
el párrafo 2.» del artículo 11 de este Reglamento, 
se inchiiia la de Jos precios-bases qu£ deben apli
carse a las 'adquisiciones de trigo nacional (pie haga 
el Servicio Nacional del Trigo, desde el 1.° de julio 
inmediato hasta el 30 de junio del año que sigue, 
así como las normas pairti señalar los de venta la los 
harineros.

El Delegado nacional propondrá ñ amas para la 
cdfnpra de trigos niucvos cosechados con anteriori
dad al l." de julio do cada año.

Artículo^ 77. Por Decreto promulgado en junio 
de cada año se fijarán los precios-bases definitivos 
para l'a siguiente campaña de compras v las normas 
para señalar los restantes precios.

Artículo 78. Para que el Delegado nacional pue
da formular su propuesta de precios de adquisición 
de la manera nvís completa, los jefes provinciales le 
remitirán otra suya en que, atendiendo a los diferen
tes tipos. cnqTazamientos, pesos-hectolitro c impure- 
z'as. detallen los precios iniéialeá de tasa de cada 
dase comercial jiara cada comarca y las correspon
dientes escalas de bonificaciones o descuentos por 
su diferente peso^hectolitm v contenido de impu
rezas.

Artículo /'V Las propuestas de precios de los 
Jefes provinciales serán informadas por los Inge
nieros Jetes de las Secciones Agronómicas v acom
pañadas de muestras tipo.

Artículo SO. Los precios de tasa son obligatorios 
para vendedores y compradores en el comercio libre 
autorizado por el artículo 6.° del Decreto-lev de Or- 
den'acion I riguera do 23 de agosto de 10'37.

Los. que se dediquen a la producción o distribu
ción de semillas seleccionadas o de variedades espe
ciales con destino, a siembra podrán vender al pre- 
(io ci uiente que estas alcancen en el mercado, siem- 
pie que no sea interior al de tasa corrpspondiente 
por la clase y comarca.

Ait¡culo 81. Los precios de tasa se entenderán

— ____________
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aplicables a mercancía sana, seca, limpia, sin enva
se y sobre almacén del Servicio, para el trigo que 
adquiera éste, y s <bre vehicnio al pie del almacén 
para el trigo que venda.

CAPITULO |\ ¡1
Precios de harina 3.' del pan.

Articulo 82. Para el debido cumplimiento de lo 
dispuesto en ei articulo 7." del Decreto-ley de Orde
nación i riguera., se crea en cada provincia una J'un- 
ta liarino-]>anadera.

Articulo 83. Las Juntas provinciales harino-pa- 
naderas estarán constituidas como sigue:

l'residentc: Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica.

Vocales trigueros: El Jefe provincial de Trigo y 
un productor.

Vocales harineros: Dos fabricantes de harina.
X'ocales panaderos: Un industrial y un obrero ]>a- 

naderos.
\ cales consumidores: Un gestor de la Diputa

ción Provincial y un concejal de la capital.
Secretario: In funcionario de la Sección Agro

nómica, sin voto.
.Artículo 84. El Ingeniero Jefe de la Sección 

Xgrouómica ]>odrá delegar, ]>or necesidades, del
servicio, en otro Ingeniero de dicha Sección. En 
funciones de Presidente de ¡a Junta, tiene voto de 
calidad. Además podrá poner, anunciáncbdo en la 
propia sesión, veto suspensivo de lo. acuerdos que , 
tome la. Junta, dando inmediata qaenta al De|tirta- 
mento de Agricultura.

.Artículo 85. El Jefe provincial de Trigos podrá 
delegar en su Secrctari o cu un inspector provin
cial por nédesidades. de sai servicio.

El X'oual agricultor y suplente serán designados 
¡ior ios Sindicatos de produtor^s de Falange Espa
ñola "bradicionalista. y en su defecto, por el Inge
niero Jefe de la Sección Agronómica, a propuesta 
dd Jefe provincial de Trigos,

Artículo 8í>. Eos X ocales harineros serán desigr 
nados por 1 s Sindicatos de fabricantes de harina de 
Fahm^e Española bradicionalista o mediante el sis
tema indicado en el artículo anterior.

Cada V. ocal liariner tendrá su suplente, designa
do por el mismo procedimiento que su respectivo ti
tular. •

Xrlic.’Jo 87. Eos X'ocales panaderos serán desig
nados por los respectivos Sindicatos paiiaderos de 
l;alange Española Tradici nalista o mediante el sis
tema que determine el Ingeniero lefe de la Sección 
Xgionónuca. Análogamente se designarán Xmcales 

suplentes.
Artículo X8. Los X'ocales consumidores se desig

narán, a r- í|uerimiento del Ingeniero Jefe de la Sec
ción AgroníXmica. por la Diputación Provincial y
Xq ntamienlo de la capital, cuyos organismos indi- 

varán asimismo (pié gestores suplirán, en caso ne- 
ce-ario. a los tituiares que se designen.

Artículo P). En las provincias en (pie lo solici- 
1 11 lo Agentes comerciales por medio de su Cole
gio, habrá un Asesor comercial, que nombrará di
cho Colcgi entre sus asociados.

J'.ste \sesor, al que se designará un suplente por 
el Colegio citado, tendrá que informar a la Junta en 
'•as cuestiones que le ordene el Presidente por su 
iniciativa o a peti ión-de alevino de los Vocales. Xo 
tendrá v to.

Xrtínilo OO. Las Imitas se reunirán entre los 
días 12 v I Lde cada me . si lo ilícita alguno c.e los 
X ocale- o si lo estima conveniente I Prc ¡dente. La 

convocatoria será hecha por el Secretario con cinco 
dia.s de anticipación, señalando lugar, día y hora de 
la roanión. Se celebrará sesión si asisten todos los 
Vocales de todos los sectores representados en la 
Junta; en Caso contrario, se cclebraríi en segunda 
convocatoria cuando pase una hora de la señalada 
para la jirimera convocatoria, sin necesidad de nue
va citación.

Los l\¡ocales titulares están obligados a trasladar 
la citación a sus respectivos suplentes siempre que 
no puedan asistir, dando cuenta simultánea al Pre
sidente.

Articulo 91. Los precios acordados por la Junta 
serán pr puestos inmediatamente al Departamento 
de Agricultura por conducto de la Sección Agronó
mica, remitiendo copia literal del acta de la sesión 
cVHTesponkliente con la documentación aneja que 
pudiera haber.

Por su parte, el Jefe provincial del Trigo trasla
dara dichos precios al Delegado nacional del brigo, 
quien podra, antes del 20 (íel mes en curso, poner
les reparos, con informe del Asesor técnico agronó
mico correspondiente.

. \rticulo 'U. I'.l Departamento de Agricultura re
si Ivera antes de terminar el mes en qlue haya toma
do los acuerdos la Junta, ])ara (pie por la Sección 
Agronómica puedan hacerse públicos con vigencia 
d(;sde el principio del mes siguiente y hasta nueva 
lijación de precio. Si en la Sección Agronómica no 
se recibe resolución alguna antes del día 28 (y el 
2(> si se tratara de febrero), se entenderán firmes los 
acordados por la Junta, y la Sección Agronómica 
les dará máxima publicidad. ‘

Artiq.il "3. La Junto, mediante la aplicación de 
las lórmulas aprobadas por Decreto número 341. en 
su_artículo 11. o las (pie le sustil;.iyan oficialmente, 
señalará, para cada comarca triguera o para toda 
.vi provincia, los precios del tipo de harina con la 
(jje se ela> re (1 pan familiar en la respectiva co
marca o jirovincia. obtenida del trigo típico obtenido 
en la misma y del citado pan familiar.

Se entenderá por pan familiar aquel que en la co
marca < provincia sea consumido más habitualmente 
por las clases trabajadoras. Están obligados los pa
naderos a disponer en sus fallonas y despachos de 
•1 auto ])an lamiliar les demande habitualmente el 
con.-,umo.

Articulo l;4. I‘ijado el precio de la harina dicha 
en el articulo .'interior, la propia Imita señalará los 
limites, en inis y en menos, dentro de los cuales po
dran cotizar los harineros las distintas calidades del 
tipo de harina citado.

Partí harinas de otros tipos (selectas, etc.), que se 
tasaran siempre (pie lo solicite cualquier elemento 
interesado o lo ordene el Departamento de .Agricul
tura. se seguirán normas análogas.

Artículo ó.s. |.q pan familiar se tasará para las 
juezas de tres kilos o del mayor jieso que se consu
man en la comarca o jirovincia, e-tahleciéndose ios 
precios correspondientes a jiiezas de menor peso, 
hasta las de medio kilo, según sus diferencias de 
rendimiento y jiequeñas comjiensaUones que faci
liten las transacciones de este producto.

El pan de miga conqacta y dura (candeal a bre- 
gñdo) jiodra ríTorgarse hasta cinco céntimos por 
kilo como máximo. *

Para otros tijios de pan se seguirán normas análo
gas cuand.; sé crea conveniente tasarlos.

Artículo 'tó. La entrega de jian 1 domicilio po
dra recargarse por juezas en la cantidad que señale 
la Junta harino-jianadera sienqixé que dicha entre
ga se haga a una distancia máxima de cinco hilóme- 

____ _____  ____ ___________________
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tros del despacho o tahona. Para distancias mayores, 
sea la entrega a domicilio o solamente en despacho, 
el recargo máximo se fijará por kilogramo.

Articulo *>/. I.a tolerancia en el peso del pan fa
miliar, que se determinará h'abitualmente en lotes 
no inferiores de diez piezas, será el 4 por 100 como 
máximo, en frió. Kn piezas sueltas, el margen má
ximo de tolerancia será del 8 por 100.

Para otros tipos de pan, al señalar sas precios se 
piintualiz'ará.n las características correspondientes. 
es|>ccialmente de peso y tolerancia en las piezas ela
boradas.

Articulo 98. Xo podrán acordarse compensacio
nes entre diferentes tipos de pan, salvo propuestas 
detalladas de la Junta Provincial que merezcan favo
rable acuerdo v conformidad del Departamento de 
\gricultura.

Artículo 99. Compete también a las Juntas hari- 
no-panaderas el señalamiento de las ,e(|uivalencias 
mensuales <;ue deben regir en los pagos de pan con 
trigos. Asimismo compete señalar los rendimientos 
y maquilas en las mol tu rae ion es que hagan los agri
cultores y ¡i ',s obreros en molinos maquileros.

Artículo 100. Las infracciones de los precios fi
jados serán sancionadas según la legislación de 
al .'asi os.

(Continuará).

(Del "Boletín Oficial del Estado" núm. 353, 
de fecha 8 de octubre de 1937).

SECRETARÍA DE GUERRA

JEFATURA DE MOVILIZACION. INSTRUCCION 
Y RECUPERACION.

‘.Instrucción
Dispuesto por S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos nadonaies, y con el fin de ampliar la 
cultura técnica y táctica de los Alféreces y Te
nientes dé complemento del Arma d'e Artillería, 
a la par que se evita el retirar, en testas circuns- 
tanneias, personal de aquellas clases que pudie
ra estar encuadrado en las baterías, se orga
nizan cursos sucesivos de amq^liación parlai los 
Alféreces dle complemento y d'e información para 
los Tenientes, con arreglo a las siguiientes bases:

1 .a Los cursos se desarrollarán en la Acade
mia (le Segovia en régimen de internado.

2 .a Su duración será de treinta días, todos 
lectivos, para los Alféreces de icomq^emento, y 
de tres meses el de información para los Tenien
tes die complemento.

3 .a Concurrirán al primer curso de Alféreces 
100 de los mismos, como máximo, y por antigüe- 
<?ad de los que estén desempeñando |d|estino no 
aifecto a las baterías organizadas .o en vías de 
serlo, con e.l fin de que al finalizar sus estudios, 
con aptitud, permitan la asistencia al próximo, 
por relevo de destino, de igual número de ai(|ue- 
líos que estén exfceptuad'os en el primer llama
miento; para la concurrencia al primer curso de 
in.íormación de los Tenientes 'dle complemento se 
procederá en iguall forma v el número die ellos a 
asistir, como máximo, será también el d'e 100.

4 .a Los Tenientes y Alféreces de complemen
to que hayan cursado con aproveichainicnto los 
estudios de los cursos serán promovidos a los 
empleos de Capitán y Tenientes de complemen

to, resqyectivianTente. conservando en estos nue
vos empleos, cualquiera que haya sido el orden 
de llamadla a los cursos, su antigüedad inicial.

5 .a Los Excmos. Sres. Generales dle los Ejér
citos dispQpdrán en los suyos respectivos los 
Tenientes y Alféreces de complemento que pue
dan asistir al curso iniciail, a tenor con lo <lis- 
puesto en la base 3.a, y se servirán remitir a la 
Dirección de la Academia relación con expre
sión de antigüedad y destino de los mencionados 
Oficiales, para 'facilitar al Director de la misma 
su tarea posterior.

6 .a Los cursos darán comienzo eil día l.° de 
noviembre próximo, -v las refladones menciona
das en la base anterior deberán obrar en poder 
del Director de la Academia anties del díla 25 del 
mes actual, empleándose el tiempo que meldia 
entre ambas fechas en las operaciones ríle djesig- 
nación y aviso dle Jos Oficiales de complemento 
que deben asistir a los respectivos cursos.

Burgos, 7 de octubre de 1937. — Segundo Año 
1 riunfal. — El General Jefe, Luis Orgaz.

(Del "Boletín Oficial del Estado" núme
ro 35'5, 'fecha 10 de octubre 'de 1937)/

SECCION QUINTA
Núm. 4.990.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Hasta la hora de las trece del día 30 de los corrien
tes se admiten proposiciones a fin de contratar, me
diante el presente concurso abreviado, la adquisición 
de un depósito de chapa para el abastecimiento de 
agua de la zona del Cementerio Católico de Torrero.

Los antecedentes se hallan de manifiesto en la Sec
ción de l omento de la Secretaría municipal, y las pro
posiciones, con los requisitos que constan en el expe
diente, pueden presentarse dentro de dicho plazo en 
la citada dependencia municipal, así como en las del 
Matadero, Casa de Socorro, Cementerio, Censo Elec
toral y Delegación de Hacienda (Negociado de Paten
tes de Automóviles).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Zaragoza, 15 de octubre de 1937.—Segundo Año 

Triunfal.-El Alcalde-Presidente, Antonio Parellada.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario general, Enrique 
Ibáñez.

Modelo de proposición.
.vecino de....... , con domicilio en....... y cédu

la personal que acompaña, manifiesta que, enterado 
del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia de Zaragoza número 246, de fecha 19 de 
octubre de 1937, y de las condiciones que rigen en el 
concurso abreviado, y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete a suministrar al 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, completamente 
instalado, el depósito de chapa que menciona el alu
dido concurso.

(Fecha y firma del proponente).
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Núm. 4.948.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

Estado demostrativo délas enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes de septiembre de 1937:

Zaragoza, octubre de 1937.—Segundo Año THunfaL —El Inspector provincial veterinario, Balbino L.ópez.

KÑHiBMKDAt) PAH TI DO M UN1CIPIO

A.N1-IVIA r^JESS!»

ESPECIE

Ln term
 os 

del m
es nn- 

terior.....

Invasiones 
’ 

en el m
es 

de la feeha

Curados....

M
uertos o 

s a cr i fica- 
dos.........

Q
uedan en

ferm
os ....

Carbunco bactcridiano... La Almunia.......... Alfamén............... Equina....... 1 1
Id........................ Id....................... Pedrola................ Id........... 1 1
Id.................................... Zaragoza............... Zaragoza.............. Ovina......... 9 9

Inllucnza............................. La Almunia........... Alagón................. Equina....... 1 1
Id..................................... Zaragoza.............. Zaragoza.............. id........... • 2 2

Perineumoiiía contagiosa.. Id....................... Id...................... Bovina .. . 16 16
Peste porcina................... Calatayud............. illueca.................. Porcina .... 12 12

Id..................................... Zaragoza ............. Zaragoza ........ Id............ F3 T3
1 uberculosis..................... Id....................... Id...... ................Bovina.. ...

237
28 28

Viruela................................ Ateca...................... Ariza ..... ..... Ovina........ 30 40 6
32

221
Id.................................... Id............. Bordalba.............. Id........... 124 60 30 122
Id..................................... Id.,..................... Cabolafuente....... Id............ 207 43 6 158
Id...............;................... Id....................... Carenas................ Id .......... 230 92 23 151
Id. ......................... Id........................ Cetina................... Id............ 445 235 196 63 431
Id.................... '.............   . Id .. .................. Monreal de Ariza. Id............

241
42 8 19 15

Id.................................... Id. ...................... Monterde............. M............ 209 1 57 23 370
Id.................................... Calatayud............. Munébrega.......... id...........

1 1
19 3 12

Id..................................... Ateca..................... Pozuel de Ariza.. id...........
345

11
345Id. inoculada................. Ejea................. 1 auste................. Id...........

52 17Viruela................................ Ateca..................... Sisamón............... Id...........
65

5
24Id. ............................... Zaragoza.............. Zaragoza........... .. Id............ 44 49 36

Mal rojo............................. Ateca..................... Cetina. .. ............. Porcina .... 33 ; 7 21 5

SECCION SEXTA

CERVERA DE LA CAÑADA Núm. 4.965.
Con sujeción al pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto en la Secreta Ha del Ayuntamiento, se 
celebrará el día 25 del actual y hora de las once de la 
mañana, en la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Teniente en quien delegue, el acto 
de la subasta para el arriendo de los servicios munici- 
palizados de agencia, carga, descarga y conducción de 
vinos parad año vitícola de 1937-38, bajo el tipo en 
alza de 11.000 pesetas.

Si en la primera subasta no hubiere licitadorcs, se 
celebrará otra segunda el dia 31 del actual, a la misma 
hora, local y condiciones fijadas para la primera.

Cervera de la Cañada, 15 de octubre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal. —El Alcalde, Darío Fiorián.

ISUERRE Núm. 3.964.
Por disposición desla Comisión Central Administra

dora de Bienes Incautados por el Estado, se sacan a la 
venta en pública subasta los bienes siguientes:

Una mesa de oficina, valorada en 20 pesetas.
Dicho acto tendrá lugar en la Secretaria del Ayunta

miento el dia 25 del actual y hora de las diez de la 
mañana, admitiéndose posturas que cubran las dos 

terceras partes de la tasación. Dicho mueble se halla 
depositado en la Casa Consistorial.

Isuerrc, 14 de octubre de 1937.— Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde ejerciente, Conidio Marco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Uajo apcrcibimiciiio de ser declarados rebeldes y de inca 

nir en las demás responsabilidades legales, de no presen- 
tai se los procesados (pie a continuación se expresan, en c) 
Ptasq fltic se les fija, a contar desde el dia de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juca o 
Tribunal (pie se señala, se les cita, llama y emplaza, en 
cargándose a todas las .Autoridades y .Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho lúes o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuieiamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 4.983.
PALOMAR HUESCA (Esperanza), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, domiciliada últimamente en la 
calle de la Aljafería, núm. 3, 2.° izquierda# compare- 
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cera en el término de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción número I de Zaragoza a fin de ingresar en 
prisión decretada por este Juzgado en el sumario que 
se sigue a la misma bajo el num. 72-1937, sobre Imito 
de Húido eléctrico.

Núm. 4.985
BAGNER (María), cuyas demás circunstancias perso

nales se ignoran, domiciliada últimamente en esta ca
pital, calle de Roda, núm. 21, entresuelo izquierda, 
comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 1 de Zaragoza a fin de ingresar 
en prisión decretada a la misma por este Juzgado en 
el ramo de situación dimanante del sumario que se 
instruye bajo el núm. 61-1937.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.944.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en cumplimiento a una carta-orden 
de la Excma. Audiencia de esta capital, dimanante de 
la causa seguida en este Juzgado bajo el número 439 
de 1931, sobre robo frustrado, contra Antonio-Hono- 
rio González, ha cordado requerir por medio de la 
presente a dicho procesado al pago de la multa que se 
le impuso en dicha causa, previniéndole que de no 
hacerla efectiva le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Y para que sirva de requerimiento en forma al pro
cesado, libro la presente que firmo en Zaragoza a do
ce de octubre de mil novecientos treinta y siete.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secretario, Vicente Li- 
zandra.

. Núm. 4.984.
JUZGADO NUM. 1

ANDRES CORTES (Santiago), natural de Mancho
nes, hijo de Félix y de Leonor, de 18 años, soltero, 
carpintero, vecino de Zaragoza, con domicilio última
mente en la calle de Agustina de Aragón, núm. 29, 2.° 
(Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fecha 21 de agosto 
1937, bajo el núm. 3.970).

Por medio de la presente se cancela y deja sin efec
to dicha requisitoria, por saberse ya dónde se encuen
tra dicho procesado, pues así lo tengo acordado en 
ramo de situación dimanante del sumario núm. 32-1937, 
sobre hurto de sacos.

Zaragoza a quince de octubre de mil novecientos 
treinta y siete.—El juez de instrucción, Angel Mi
randa.

Núm. 4.986.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente tramitado por orden 

de la Comisión Provincial de Incautaciones contra el 
vecino de El Burgo de Ebro Vicente Blasco Aguirán 
para hacer efectiva responsabilidad civil exigida al mis
mo, se sacan a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 por 100, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juzgado el día 13 
de noviembre próximo, a las once, los bienes que se 
describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia del 
7 de agosto último con el núm. 3.782, en cuya subas
ta regirán las mismas condiciones que se determinan 
en expresado edicto, y sin que sean admisibles postu
ras que no cubran las dos terceras partes de la tasación 
de esos bienes, que asciende a ochocientas pesetas, 
con la rebaja antedicha.

Dado en Zaragoza a catorce de octubre de mil no

vecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal. Pa
blo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizan- 
dra.

Núm. 4.981.
. BORJA ■:
Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en proveído de esta fecha dic
tado en el ramo de embargo dimanante del expediente 
tramitado en este Juzgado con el número 16, para de
clarar administrativamente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a Anselmo Laborda Chueca, vecino de 
Prasobares, como consecuencia de su oposición al 

triunfo del movimiento nacional y cuyo actual paradero 
se ignora, se le requiere por med.o "de la presente cé
dula para que dentro de seis días a partir de la inserción 
de la misma en el Bo l e t ín Of ic ia l  presente en la Se
cretaría de este Juzgado los títulos de propiedad de las 
lincas que le han sido embargadas en dicho expediente, 
con la prevención de que no haciéndolo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Boria a ocho de octubre de 1937.—Segun
do Año 'rriunfal.—El Secretario judicial, Carmelo Mo- 
lins.

Núm. 4.991.
DAROCA

I). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera instan
cia de Ateca;

/Hago saber: Que en los autos de quiebra de la So
ciedad «Pérez y Compañía», de Daroca, y socios co
lectivos de la misma Sres. Pérez y López" de los que 
conozco como Juez especial, se acordó convocara 
Junta de acreedores para la graduación de créditos a 
todos los acreedores cuyos créditos hayan sido reco
nocidos, para cuyo acto se señaló ^1 día veintinueve 
del actual, a las doce horas, en la sala-audiencia del 
Juzgado de primera instancia de Daroca, en cuyos lo
cales funciona este Juzgado especial; haciéndose este 
nuevo señalamiento por haber sido suspendida la Jun
ta señalada para el día I." del actual.

Daroca, cuatro de octubre de mil novecientos trein
ta y siete. Segundo Año Triunfal.- Luis Cosculluela. 
—El Secretario judicial, Benito Vicente Campillo.

Núm. 4.960.
EIEA DE LOS CABALLEROS

I). Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido e instructor del expediente que se 
dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 69 tramito por designación de la Comisión 
Piovincial de Incaütaciones contra D. Justo Barrena 
Asín, vecino de Ejea de los Caballeros, actualmente 
en ignorado paradero, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se le debe exigir 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, se cita a dicho individuo en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden de la Junta Técnica 
del Estado fecha 13 de marzo y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el Boletín OJicial 
del Estado y en el de esta provincia, a fin de que den
tro del término de ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado instructor, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defensa lo que estime pro
cedente, bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a trece de octubre 
de mil novecientos treinta y siete. - Segundo Año 
rriunfal. -Eduardo Aizpún.—El Secretario, Francisco 
Fernández.

TIP. HOGAR PIGNATELL1


